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PONTEVEDRA

Edicto

Don Jacinto José Pérez Benítez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de los de Pon-
tevedra,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 407/2000, se sigue, a instancia de doña Teresa
Durán Martínez, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Miguel Durán Martínez, natu-
ral de Cotobad (Pontevedra), nacido el 16 de abril
de 1934, hijo de don Fermín Durán Calvo y doña
Eva Martínez de Pilar, quien se ausentó de su último
domicilio sito en Vilariño-Poio-Pontevedra, alrede-
dor del año 1957, no teniéndose de él noticias desde
el año 1960, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlos en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Pontevedra a 14 de diciembre
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—363.$

y 2.a 25-1-2001

SEVILLA

Edicto

Don Ignacio Figueredo Ruiz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 375/1999-4C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don José Carlos y doña Rosa
María Gazapo de Baiola, contra don Manuel Carpio
Rodríguez y doña Ana María Manzano García, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 22 de marzo
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4091000018037599, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera, el día 18 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana en Sevilla al sitio de Plantinal, casa núme-
ro 14 del plano de urbanización señalada con el
número 23 de la calle Peñalara. Tercer piso derecha,
mirando desde la calle, e izquierda según se sube
la escalera de la primera planta, segunda del inmue-
ble. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8
de Sevilla al tomo 368, libro 153 de Sevilla,
folio 197, finca 6.651. Inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas.

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Ignacio Figueredo Ruiz.—El Secreta-
rio.—3.007.$

SALAMANCA

Edicto

Don Luciano Salvador Ullán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Sala-
manca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 351/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Sala-
manca y Soria, contra don Daniel Hernández Calvo
y doña Pilar Borrego Sánchez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 4 de abril de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3706-0000-18-351/2000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de mayo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de junio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local destinado a usos comerciales o industriales,
en la planta baja del edificio, con fachada a la calle
de Muñoz Torrero y plaza de las Carmelitas, tenien-
do su acceso por el pasaje. Ocupa una superficie
de 83 metros 85 decímetros cuadrados. Linda:
Tomando como frente la plaza de las Carmelitas:
Frente, con dicha plaza y finca número cinco D-8;
espalda, con finca número cinco D-6 (pasaje); dere-
cha, finca número cinco D-6 y calle de Muñoz Torre-
ro, e izquierda, con finca número cinco D-8. Tiene
como anejo inseparable 24 enteros 96 centésimas
por 100 de la finca número cinco D-6. Pasaje con
fachada a la calle Muñoz Torrero, para uso exclusivo
de las fincas que colindan con él, que son los núme-
ros D-5, D-2, D-7, D-8 y D-9, ocupando una super-
ficie de 51 metros 18 decímetros cuadrados.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 1 de Salamanca al tomo 364/1.a, folio 115,
finca 24.914, inscripción tercera.

Tipo de subasta: Nueve millones ciento treinta
mil pesetas (9.130.000 pesetas).

Salamanca, 3 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez, Luciano Salvador Ullán.—El Secreta-
rio.—3.006.$

SANTA FE

Edicto

Don Miguel Ángel Torres Segura, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Santa Fe (Gra-
nada),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 351/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Manuel López Gar-
cía y doña Rosario Morente Gómez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de abril de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1787, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que


